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I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

ACUERDO por el que se establece la fórmula y metodología que sustenta la distribución de los recursos provenientes 

del Fondo para la Infraestructura Social Municipal para el ejercicio fiscal 2013. 

 

 1 

ESTADO de los Recursos del Ramo 33 correspondientes al cuarto trimestre de 2012. 

 

 10 

REGLAMENTO del Consejo de Participación Ciudadana en Materia de Seguridad y Prevención Social de la Violencia 

y la Delincuencia el Municipio de San Pedro, Coahuila de Zaragoza. 

 142 

 
RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de 

las facultades que me confieren los artículos 82, fracción XVIII y 85, tercer párrafo de la Constitución Política del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; 6, 9 apartado A, fracción XIV, 21, fracciones XX y XXI, 23, fracciones II, III y V, 27, fracciones I 

y VIII y 29, fracciones II, IV y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de  Coahuila de Zaragoza; 

y de conformidad con lo dispuesto por el Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza para el Ejercicio 

Fiscal del 2013; y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley  de Coordinación Fiscal, en relación con los 

artículos 15, 16 y 19 de la Ley para la Distribución de Participaciones y Aportaciones Federales a los Municipios del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; así como el Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la 

distribución y calendarización,  para la ministración de los recursos correspondientes al Ramo 33 Aportaciones Federales, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 17 de Enero de 2013; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que es compromiso del Gobierno que me honro encabezar, promover de manera solidaria un desarrollo social que sustente el esfuerzo 

que en lo económico habremos de realizar los coahuilenses, hasta alcanzar el crecimiento autosustentable que nos hemos propuesto. 

 

Que la conformación del Estado en seis regiones definidas por su unidad geográfica y por características comunes, presentan entre 

sí diferencias en algunos aspectos, en su problemática económica y social, por lo que requiere el diseño de estrategias específicas 

para cada una de ellas. 
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Que dichas estrategias se sustentan en las políticas, y en líneas de acción generales para todo el Estado, pero privilegian algunas 

acciones con el propósito de resolver de forma inmediata los problemas urgentes e impulsar el combate a la marginación. Con ello 

se pretende también promover el equilibrio regional a través de los apoyos que compensen la desigual dotación de recursos 

naturales, humanos y financieros. 

 

Que la política de desarrollo social del Gobierno de la República, tiene como objetivo propiciar la igualdad de oportunidades y de 

condiciones que aseguren a la población los derechos individuales y sociales consagrados en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, al igual que elevar los niveles de bienestar y la calidad de vida de los mexicanos y, de manera prioritaria, 

disminuir la pobreza y la exclusión social. 

 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, en sus artículos 1, 3 y 9,  prevén en el Anexo 10, 

Ramo 33, la distribución de las Aportaciones Federales entregadas a los Estados del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 

y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios. 

 

Que el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza recibirá de la Federación las ministraciones del Fondo para la Infraestructura 

Social Municipal, así como del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios correspondiente a la entidad, a 

efecto de que éste las distribuya entre los municipios del Estado, de conformidad con la fórmula prevista en la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

 

Que el artículo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal establece que los Estados deben publicar antes del 31 de enero del 2013, previo 

convenio con la Secretaría de Desarrollo Social, la distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, así como la 

fórmula y metodología aplicada y calendarización de ministraciones, justificando cada uno de sus elementos. 

 

Que de igual forma, el artículo 36 de la Ley de Coordinación Fiscal determina que los Estados deberán, en la misma fecha señalada 

en el considerando que antecede, publicar la distribución del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, así 

como la metodología aplicada y calendarización de ministraciones correspondientes. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las disposiciones legales indicadas, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA FÓRMULA Y METODOLOGÍA QUE SUSTENTA LA DISTRIBUCIÓN 

DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

OBJETIVO DEL ACUERDO 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene como objeto establecer la fórmula y metodología que sustenta la distribución 

de los recursos provenientes del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, así como la metodología aplicada y la 

calendarización de ministraciones del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, para el ejercicio fiscal 

2013 en la entidad, así como las asignaciones presupuestales resultantes de la aplicación de esta metodología conforme a la 

calendarización respectiva. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA  

SOCIAL MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El total de los recursos que conforman este Fondo asciende a $ 356, 973,640.00 (Trescientos cincuenta 

y seis millones novecientos setenta y tres mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Los recursos provenientes del Fondo para la Infraestructura Social Municipal que el Ejecutivo 

distribuye a los Municipios de la entidad se destinarán exclusivamente a obras de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, 

urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, 

mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural; inversiones que beneficien directamente a sectores 

de su población que se encuentran en condiciones de rezago social y pobreza extrema, previamente autorizados por el Comité de 

Planeación y Desarrollo Municipal (COPLADEM). 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal se distribuirán entre los 

municipios de la entidad de conformidad con el artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal, en la que se establecen criterios de 

pobreza extrema de acuerdo a la siguiente fórmula y procedimientos: 

 

I. Fórmula 

 

IGPj = Pj1B1+ Pj2B2 + Pj3B3 + Pj4B4 + Pj5B5 
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En donde: 

  

Pjw       =          Brecha respecto a la norma de pobreza extrema de la necesidad básica w para el 

                         hogar j en estudio; 

 

B1, …,5    =  Ponderador asociado a la necesidad básica w; y 

  

J = Hogar en estudio. 

  

Esta fórmula representa el Índice Global de Pobreza de un Hogar, IGPj, el cual se conforma con las brechas Pj1, Pj2, Pj3, Pj4 y Pj5 de 

las necesidades básicas a que se refiere la fracción II; sus correspondientes ponderadores son B1=0.4616, B2=0.1250, B3=0.2386, 

B4=0.0608 y B5=0.1140. 

  

II. Las necesidades básicas, en el orden en el que aparecen en la fórmula anterior, son las siguientes: 

  

W1 = Ingreso per cápita del hogar; 

  

W2 = Nivel educativo promedio por hogar; 

  

W3 = Disponibilidad de espacio de la vivienda; 

  

W4 = Disponibilidad de drenaje; y 

  

W5 = Disponibilidad de electricidad-combustible para cocinar. 

  

III. Para cada hogar se estiman las cinco brechas respecto a las normas de pobreza extrema que corresponden a cada una de las 

necesidades básicas, con base en la siguiente fórmula: 

 

Pj = [ ZW - XjW] 

ZW 

En donde: 

  

Zw  =   Norma establecida para la necesidad básica w. 

Xjw  =  Valor observado en cada hogar j, para la necesidad básica w. 

 

IV. Los resultados de cada una de estas brechas se ubican dentro de un intervalo de –0.5 a 1. Cada brecha se multiplica por los 

ponderadores establecidos en la fracción I de este artículo para, una vez sumadas, obtener el Índice Global de Pobreza del hogar, 

que se encuentra en el mismo intervalo. Cabe señalar que para los cálculos subsecuentes, sólo se consideran a los hogares cuyo 

valor se ubique entre 0 y 1, que son aquellos en situación de pobreza extrema. 

  

V. El valor del IGP del hogar se eleva al cuadrado para atribuir mayor peso a los hogares más pobres. Después se multiplica por el 

tamaño del hogar, con lo cual se incorpora el factor poblacional. Con lo anterior se conforma la Masa Carencial del Hogar, 

determinada por la siguiente fórmula: 

  

MCHj = IGPj
2
 * Tj 

  

En donde: 

  

MCHj  =  Masa Carencial del Hogar j; 

  

Tj  =  Número de miembros en el hogar j en pobreza extrema. 

  

Al sumar el valor de MCHj para todos los hogares en pobreza extrema de un Municipio, se obtiene la Masa Carencial Municipal, 

determinada por la siguiente fórmula: 

Jk 

MCMk = Σ MCHjk 

j=1 

En donde: 
 

MCMk   =  Masa Carencial del Municipio k; 

  

MCHjk  =  Masa Carencial del Hogar j en pobreza extrema en el municipio k; y, 

  

jk         =   Número total de hogares pobres extremos en el municipio k. 
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Una vez determinada la Masa Carencial Municipal, se hace una agregación similar de todos los Municipios para obtener la Masa 

Carencial Estatal. 

Km 

MCEK=SMCMk 

K=1 

 

En donde: 

 

MCE       = Masa carencial Estatal: 

MCMk     =Masa carencial del Municipio k. 

Km         = Número de municipios del Estado 

  

Cada una de las Masas Carenciales Municipales se divide entre la Masa Carencial Estatal, MCE, para determinar la participación 

porcentual que del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le corresponde a cada municipio, como lo indica la 

siguiente fórmula: 

 

MCMk 

PEk =              * 100 

MCE 

  

PEk      =  Participación porcentual del Municipio k; 

  

MCEk   =  Masa Carencial del Municipio k; y 

  

MCE     =  Masa Carencial Estatal. 

 

El monto del Fondo a distribuir a cada Municipio se lleva a cabo conforme al nivel de Masa Carencial Municipal. 

 

Con esta conversión a Masa Carencial, se traduce el fenómeno de pobreza a una misma expresión y así la asignación de recursos se 

sujeta a los mismos criterios, en función de la proporción con la que cada Municipio participa en la magnitud de la pobreza extrema 

del Estado. 

 

A continuación se describen los indicadores de pobreza considerados para la conformación de cada brecha Pj, las normas 

establecidas y el procedimiento aplicado para la medición de las brechas. 

 

a) Ingresos por persona.- Se establece como norma una línea de pobreza extrema por persona de  $877.98 (ochocientos setenta y 

siete pesos 98/100 M.N.) pesos mensuales a precios de junio del 2012, tomada del cálculo de la Línea de Pobreza Alimentaria 

Rural publicada por el Consejo Nacional de Evaluación y de la Política de Desarrollo Social. La brecha de ingreso se estima 

restando de esta línea el valor del ingreso promedio del hogar y dividiendo el resultado entre la misma línea. El cálculo del ingreso 

promedio del hogar toman cuenta los ingresos por trabajo recibidos por todos los perceptores reportados de cada hogar y divide su 

monto entre el número de sus miembros. 

 

El valor de esta brecha de ingreso se coloca dentro de una escala común que señala qué tanta es la carencia o el logro del hogar en 

esta necesidad. Para tal fin, se re-escalan todos aquellos valores que resultaron menores a cero, estableciendo como cuota inferior el 

valor de -0.5. 

 

Así, el reescalamiento consiste en multiplicar por (1/18) aquellas brechas cuyo valor sea mayor o igual que -9 y menor que cero, y 

colocar el valor de -0.5 a aquellas brechas con valor menor a -9. 

 

b) Nivel Educativo promedio por hogar.- Para calcular la brecha de educación se combinan las variables de alfabetismo, grados 

aprobados, nivel de instrucción, y edad de cada miembro del hogar con más de seis años. El nivel educativo se obtiene mediante la 

relación de grados aprobados del individuo, entre la norma establecida según su edad. Esta relación se multiplica por la variable de 

alfabetismo cuando la persona tiene diez años o más como se muestra a continuación: 

 

NEij  =(Eij/Na)* alfabetismo 

 

Donde: 

 

NEij = Indica el nivel educativo de la persona i en el hogar j. 

 

Eij   = Representa los grados aprobados del individuo i acorde con su nivel de estudios y edad, en el hogar j. 

 

Na  = Es la norma mínima requerida de grados aprobados para el individuo acorde en su edad. 

 



martes 29 de enero de 2013 PERIODICO OFICIAL 5 

 

A la variable alfabetismo se le asigna valor cero cuando la persona no sabe leer y escribir, en caso contrario vale uno. De esta 

forma, la condición de alfabetismo actúa como variable de control, anulando cualquier valor alcanzado en años aprobados si la 

persona siendo de diez años de edad o más, no sabe leer ni escribir. 

 

La norma establece que un individuo a partir de los catorce años tenga al menos primaria completa. 

 

Para menores de catorce años se consideran normas acordes según la  edad con un margen de tolerancia. 

 

A los niños de 7 y 8 años no se les requiere ningún año aprobado; si éstos tienen grados aprobados se considera como logro 

educativo y no se les aplica la fórmula (1)  para la estimación del nivel educativo, pero sus grados aprobados se consideran como 

NEij para la formula (2). 

 

La siguiente tabla muestra las normas asociadas a la edad. 

 

Edad (Años) Norma de grados 

escolares aprobados 

Alfabetismo 

(Exigencia) 

7 0 No se exige 

8 0 No se exige 

9 1 No se exige 

10 2 Se exige 

11 3 Se exige 

12 4 Se exige 

13 5 Se exige 

14 6 Se exige 

 

La brecha educativa de la persona se obtiene restando de la unidad su nivel NEij 

como lo indica la siguiente expresión: 

 

Brecha educativa= 1- NEij  (2) 

 

Una vez estimada la brecha educativa de cada persona mayor de seis años, se procede a incluirla en la misma escala, es decir, entre 

cero y uno si existe rezago educativo y entre - 0.5 y cero en caso de que exprese un logro, lo que se obtiene multiplicando por 

(1/7.334) aquellas brechas que resultaron menores a cero. Como la educación es una característica personal, se estima la brecha 

individual para después obtener la brecha educativa promedio del hogar.  

   

c) Disponibilidad de espacio de la vivienda. Ésta se mide por la relación existente entre el número de ocupantes por hogar y el 

número de cuartos dormitorio disponible en la vivienda. La norma se fija en 3 personas por cada cuarto dormitorio. Para su 

construcción se aplica la siguiente fórmula: 

 

DEj= Número de cuartos dormitorio  *3/ Número de ocupantes por hogar 

 

 Donde DEj= es igual a disponibilidad de espacio para dormir en la vivienda del hogar 

 

En caso de que el resultado de la expresión anterior sea mayor que uno, entonces se procede a incluir este indicador en la misma 

escala común de todos las demás brechas, es decir entre cero y uno, si el hogar presenta rezago en disponibilidad de espacio en la 

vivienda y, entre -0.5 y cero en caso de superar esta norma. 

 

Para hacer este reescalamiento se multiplica  DEj por (1.5/75) y al resultado se le suma uno menos (DEj/75), obteniéndose DERj. 

Para calcular la brecha de vivienda se resta de la unidad el valor de DERj, o en caso de carencia DEj.  

 

d) Disponibilidad de Drenaje. Se establece como norma mínima aceptable el drenaje conectado a fosa séptica. Los valores 

asignados a cada categoría para la estimación de la brecha, son los siguientes: 

 

Categoría                                                      Valor asignado para el cálculo 

 

Conectado a la red pública  1.5 

Conectado a la fosa séptica                                  1.0 

Co desagüe a la barranca o grieta  0.5 

Con desagüe a un río,  lago o mar  0.3 

No tiene de drenaje                             0.0 

 

Para calcular la brecha de disponibilidad de drenaje se resta de la unidad el valor observado según la tabla anterior. 
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e) Disponibilidad de electricidad-combustible para cocinar. Se construye en dos etapas. En la primera se observa la 

disponibilidad de electricidad en la vivienda. Si se cuenta con este servicio esta brecha se considera “0”. Cuando no se dispone de 

electricidad se procede a evaluar el combustible que se utiliza para cocinar, considerando como norma el uso de gas. 

 

El indicador Disponibilidad de Electricidad funciona como una variable de control. La siguiente tabla muestra los valores asignados 

a cada categoría: 

 

Categoría Valor asignado para el cálculo 

Electricidad 1.0 

Gas LP o Gas Natural 1.0 

Petróleo 0.5 

Leña o carbón 0.1 

 

Para calcular la brecha de electricidad- combustible para cocinar se resta de la unidad el valor asignado según la tabla anterior. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- El cálculo de los porcentajes de participación porcentual utilizados para obtener los recursos  a que se 

refiere el artículo siguiente, se realizó conforme a la base de datos de la Muestra Censal (Cuestionario ampliado) del XIII Censo 

General de Población y Vivienda 2010, elaborada por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), ahora 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  

 

ARTÍCULO SEXTO.- El monto de los recursos económicos que integran el Fondo para la Infraestructura Social Municipal 

(FISM) y su distribución por municipio queda como sigue: 

 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 2013 

 

Municipio 2013 

ABASOLO 224,893.39 

ACUÑA 17,342,136.40 

ALLENDE 2,040,461.33 

ARTEAGA 6,810,700.08 

CANDELA 545,455.72 

CASTAÑOS 6,464,078.67 

CUATRO CIÉNEGAS 5,162,195.81 

ESCOBEDO 862,448.31 

FRANCISCO I. MADERO 12,998,124.18 

FRONTERA 9,303,803.98 

GENERAL CEPEDA 7,525,361.30 

GUERRERO 590,791.37 

HIDALGO 459,425.07 

JIMÉNEZ 5,584,852.60 

JUÁREZ 419,444.03 

LAMADRID 370,538.64 

MATAMOROS 15,714,336.61 

MONCLOVA 12,625,443.70 

MORELOS 1,449,312.98 

MÚZQUIZ 9,658,992.75 

NADADORES 1,671,350.58 

NAVA 3,883,873.20 

OCAMPO 3,889,941.76 

PARRAS 29,052,656.67 

PIEDRAS NEGRAS 13,912,690.65 

PROGRESO 838,888.05 
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RAMOS ARIZPE 9,436,241.20 

SABINAS 4,084,135.42 

SACRAMENTO 385,174.56 

SALTILLO 69,077,612.10 

SAN BUENAVENTURA 2,851,862.41 

SAN JUAN DE SABINAS 2,931,110.56 

SAN PEDRO 42,595,879.59 

SIERRA MOJADA 984,890.27 

TORREÓN 43,895,620.62 

VIESCA 7,725,623.52 

VILLA UNIÓN 1,202,287.22 

ZARAGOZA 2,401,004.70 

TOTAL 356,973,640.00 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- De acuerdo al artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal los municipios podrán disponer de hasta 2% 

del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal que les corresponda, para la realización de un programa de 

desarrollo institucional. Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el 

Gobierno del Estado y el Municipio correspondiente. 

 

Adicionalmente, los municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos correspondientes del Fondo para la Infraestructura 

Social Municipal para ser aplicados como gastos indirectos, a las obras señaladas en el tercer punto del presente acuerdo. 

 

Con objeto de llevar a cabo las tareas de control, vigilancia y supervisión de este Fondo, el Gobierno del Estado acordará con cada 

uno de los municipios, en el Convenio que para tal efecto sea suscrito, los mecanismos que proceden. 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Los recursos del Fondo Estatal  para la Infraestructura  Social Municipal se operarán de conformidad 

con la normatividad Federal y Estatal aplicable. 

 

ARTÍCULO NOVENO.- Los municipios deberán publicar el monto que les fue otorgado y el acuerdo del Comité de Planeación 

para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) en el que se defina el destino de los recursos para las obras, especificando el 

presupuesto que se ejercerá para tal efecto. De igual forma, al término del ejercicio fiscal, el Ayuntamiento seguirá el mismo 

procedimiento para informar a la población sobre los recursos autorizados, incluyendo los ingresos asignados y ejercidos, obras 

aprobadas, concluidas o en proceso, costos y población beneficiada. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Los municipios deberán proporcionar,  por conducto del Gobierno Estatal, a la Secretaría de Desarrollo 

Social la información que sobre la utilización del Fondo para la Infraestructura Social Municipal les sea requerida y procurar que 

las obras que se realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y 

que impulsen el desarrollo sustentable. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los municipios a través del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEM),  deberán promover la participación de sus comunidades en la definición del destino, aplicación y vigilancia de las 

obras y acciones a realizar con los recursos derivados de este fondo; así como asegurar un manejo honesto y transparente de los 

recursos, manteniendo informada a la población de su ejercicio correspondiente. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO  SEGUNDO.- El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) deberá considerar 

aquellas obras que aún cuando estén operando requieran de mantenimiento y/o rehabilitación, a efecto de evitar su deterioro y 

conservar la infraestructura existente. 
 

CAPÍTULO TERCERO 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 
 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios se 

distribuirán entre los Municipios de la entidad como lo estable la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 38, en proporción 

directa al número de habitantes con que cuenta cada uno de los municipios de acuerdo con  el XIII Censo General de Población y 

Vivienda 2010 del Instituto Nacional de Geografía, Estadística e Informática (INEGI). 
 

Los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN) asciende a $1,332,432,012.00 (Un mil 

trescientos treinta y dos millones, cuatrocientos treinta y dos mil doce pesos 00/100 M.N.) el cual se distribuirá como sigue: 



8 PERIODICO OFICIAL martes 29 de enero de 2013 

 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE LOS MUNICIPIOS 2013 

 

MUNICIPIO FFM 2013 

ABASOLO 518,740.69 

ACUÑA 66,299,423.85 

ALLENDE 10,992,939.46 

ARTEAGA 10,929,430.08 

CANDELA 876,526.33 

CASTAÑOS 12,552,555.17 

CUATRO CIÉNEGAS 6,308,759.48 

ESCOBEDO 1,406,417.52 

FRANCISCO I. MADERO 26,991,969.01 

FRONTERA 36,464,561.91 

GENERAL CEPEDA 5,663,484.84 

GUERRERO 1,013,725.97 

HIDALGO 897,857.72 

JIMÉNEZ 4,816,531.58 

JUÁREZ 775,202.21 

LAMADRID 889,616.05 

MATAMOROS 51,951,638.03 

MONCLOVA 104,817,617.14 

MORELOS 3,978,789.60 

MÚZQUIZ 32,401,416.35 

NADADORES 3,071,235.79 

NAVA 13,539,616.90 

OCAMPO 5,328,485.01 

PARRAS 22,010,603.94 

PIEDRAS NEGRAS 74,081,019.05 

PROGRESO 1,683,725.63 

RAMOS ARIZPE 36,583,823.79 

SABINAS 29,498,892.49 

SACRAMENTO 1,121,837.35 

SALTILLO 351,542,810.99 

SAN BUENAVENTURA 10,737,932.35 

SAN JUAN DE SABINAS 20,191,617.88 

SAN PEDRO 49,765,170.25 

SIERRA MOJADA 3,090,627.96 

TORREÓN 310,094,944.79 

VIESCA 10,335,544.71 

VILLA UNIÓN 3,048,934.79 

ZARAGOZA 6,157,985.31 

 
1,332,432,012.00 

 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios, reciban los municipios, se destinará a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de 

sus obligaciones financieras y a la atención de las necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes, 

pudiendo destinar el saldo en obras de carácter social. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Respecto a las aportaciones que reciban con cargo al Fondo, los municipios tendrán las 

siguientes obligaciones: 
 

I.-Se operarán de conformidad con la normatividad Federal y Estatal aplicable. 
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II.-Deberán publicar el monto que les fue otorgado, especificando el presupuesto que se ejercerá para tal efecto. 

 

III.- Procurar que las obras que se realicen con los recursos del Fondo, sean compatibles con la preservación y protección del 

medio ambiente y que impulse el desarrollo sustentable, siempre y cuando se hayan cubierto las especificaciones del artículo 

anterior. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La calendarización de las ministraciones de los recursos de los fondos a que se refiere este 

acuerdo, será la siguiente: 

 

MES Fondo de 

Infraestructura 

Social Municipal 

2013 

Fondo de 

Aportaciones para el 

Fortalecimiento de 

los Municipios 2013 

Enero     

Febrero *6 *6 

Marzo 5 5 

Abril 3 3 

Mayo 6 6 

Junio 5 5 

Julio 3 3 

Agosto 5 5 

Septiembre 4 4 

Octubre 3 3 

Noviembre 5 5 

Diciembre   4 y 18 

* La Ministración correspondiente al mes de enero de 2013 está sujeta a la publicación del Periódico 

Oficial del Estado, en el cual se indica la distribución y calendarización de los recursos del Ramo 33. 

Nota: La ministración de los recursos antes señalados estará sujeta a la radicación por parte de la Tesorería 

de la Federación. 

 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Los municipios de la entidad tendrán la obligación de enviar a la Coordinación General de 

Programación y Presupuesto de la Secretaría de Finanzas, la Propuesta de Inversión Municipal (PIM) que habrá de cubrirse a través 

del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, además enviarán también la relación de obras y acciones en las que incluirán 

los llamados recursos comprometidos irreductibles a los que asignará el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal, 

en tal sentido para ambos Fondos, se establece la mencionada entrega en un plazo no mayor al 15 de Abril del 2013,  así mismo la 

entrega de la última versión modificada de los mencionados  instrumentos para el seguimiento de los Fondos será el 31 de Enero 

del 2014. 

 

T R A N S I T O R I OS 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su  publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Acuerdo. 

 

DADO.- En la residencia del Poder Ejecutivo en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza a los 29 días del mes de Enero del año 

2013. 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

HERIBERTO FUENTES CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

JESÚS JUAN OCHOA GALINDO 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

 

RODRIGO FUENTES ÁVILA 

(RÚBRICA) 
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EL C. JORGE ANTONIO ABDALA SERNA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO, COAHUILA DE 

ZARAGOZA, MÉXICO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 
 

QUE EL R. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN EL USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 21, 115 FRACCIÓN II, III INCISO H) DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; LOS ARTÍCULOS 158A, 158B Y 158C DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y LOS ARTÍCULOS 173, 174, 175, 176 y 178 DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL VIGENTE PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 6, 131 Y 

132 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, Y CON APOYO EN LOS 

ARTÍCULOS 10, 13, 15 Y 315 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y, 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que el desarrollo social y económico del municipio requiere que sus normatividades sean congruentes y que respondan a las 

exigencias sociales. En este sentido, este gobierno busca la satisfacción de las necesidades ciudadanas, procurando que las 

decisiones sean tomadas de forma democrática e incluyente, con la participación de todos los sectores de la comunidad. 

 

Para ello la participación ciudadana, coadyuvando a los esfuerzos del gobierno municipal es fundamental, ya que con este 

sistema abierto y participativo, dentro del cual la consecución de los objetivos se logra a través del trabajo en equipo, se 

garantiza y da respuesta a la necesidad prioritaria de aumentar la transparencia en las acciones de gobierno, lo que contribuye 

al funcionamiento ordenado y eficiente de la administración pública. 

 

La seguridad pública es una de las funciones esenciales del municipio, pues a través de ella, se cumple uno de los fines 

esenciales que legitima su existencia, como lo es el brindar seguridad y protección a los bienes jurídicos fundamentales de 

sus gobernados. 

 

Con una activa participación ciudadana no sólo se producen las sinergias necesarias para visualizar de una forma integral la 

problemática social, específicamente en materia del delito, sino que además se establece un nuevo paradigma en el que la 

prevención de la violencia y la delincuencia es la pieza fundamental que garantiza la armonía y la cohesión social. 

 

El Consejo de Participación Ciudadana en materia de Seguridad y Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia es una 

institución de carácter ciudadano, representativo y plural, corresponsable con la autoridad en la formulación de políticas de 

seguridad con énfasis en la prevención social de la violencia y la delincuencia, que detecta problemáticas locales y suma en 

su resoluciones a universidades, asociaciones profesionales, empresarios, organizaciones sociales y líderes sociales. 

 

Como en todo régimen de derecho y para el ejercicio de esta función pública, la autoridad municipal debe ajustarse a los 

ordenamientos que la rigen. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Ley del Sistema de Seguridad 

Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, entre otras, obliga a los ayuntamientos a expedir o adecuar los reglamentos que de 

ella deriven. 

 

Es evidente que de la coordinación de esfuerzos generados en el Consejo emergerán resultados positivos, sin embargo, es 

necesario normar esta participación ciudadana en coordinación con la autoridad, para que pueda funcionar en forma adecuada 

a través de las reglas que se desprendan de un conjunto jurídico de patrones que establezcan la forma de conducirse, de 

integrarse, así como de establecer los objetivos principales que se fijan. 

 

Por lo antes expuesto, tengo a bien expedir el: 

 

REGLAMENTO 

DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN MATERIA DE SEGURIDAD Y PREVENCIÓN SOCIAL 

DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO, COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. El presente reglamento es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer y regular las bases 

para la integración, organización y funcionamiento del Consejo Municipal de Consulta y Participación Ciudadana en 

Seguridad Pública del Municipio de San Pedro, Coahuila. 
 

Artículo 2. El Consejo de Participación Ciudadana en materia de Seguridad y Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia del Municipio de San Pedro es una instancia de consulta, coordinación y participación de las distintas áreas de 
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seguridad pública del municipio y la sociedad civil, con el fin de colaborar en la planeación, supervisión y evaluación de los 

programas, objetivos, metas y actividades que en materia de seguridad pública se desarrollen al interior del municipio y que 

éstas respondan a las necesidades de la población en materia de prevención del delito. 

 

La coordinación de los sectores público, social y privado, tiene como fin proteger la vida, la salud y el patrimonio de las 

personas, la planta productiva, la prestación de servicios públicos, privados y el medio ambiente, ante el fenómeno de la 

criminalidad. 

 

Artículo 3. Para efectos del presente reglamento, se entenderá por Consejo, al Consejo de Participación Ciudadana en 

materia de Seguridad y Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del Municipio de San Pedro. 

 

Artículo 4. La sede del Consejo se ubicará en el inmueble de la Presidencia Municipal, pudiendo sesionar en lugar distinto, 

previo acuerdo del pleno mismo. 

 

CAPITULO II 

DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO 

 

Artículo 5. El Consejo estará integrado de la siguiente manera: 

 

I. El presidente Municipal, quien tendrá el cargo de Presidente Honorario del Consejo. 

II. El Consejero ciudadano que haya sido elegido por el Consejo, que con el carácter de Consejero Presidente lo 

presidirá; 

III. El secretario del H. Ayuntamiento, quien además fungirá como Secretario Ejecutivo; 

IV. Por dos consejeros técnicos, que serán: 

a) El Director de Seguridad Ciudadana Municipal, y 

b) El Regidor Presidente de la Comisión de Seguridad Ciudadana del Ayuntamiento, y  

V. Los Consejeros ciudadanos. 

 

Artículo 6. El Presidente honorario, el Secretario Ejecutivo, así como los dos Consejeros técnicos fungirán como tales el 

tiempo que dure su encargo. En lo que toca a los consejeros ciudadanos, su nombramiento durará 2 meses posteriores al 

término del periodo de gobierno municipal que los designó, con la posibilidad de ser ratificados. 

 

A excepción del Consejero Presidente, cada uno deberá proponer a su respectivo suplente, mismos que deberán ser 

aprobados por la mayoría calificada de los miembros del Consejo. 

 

Cualquier cambio de Consejeros ciudadanos, promovido por la institución que representa, deberá ser comunicado por escrito 

al Secretario Ejecutivo y éste a su vez, informará al pleno del Consejo. 

 

Artículo 7. El Presidente honorario del Consejo, previa convocatoria, designará a los Consejeros ciudadanos. Su 

incorporación al Consejo será a título honorífico. Se buscará establecer la preeminencia ciudadana en el Consejo, y que 

además logre una representación evidente de los diversos sectores de la sociedad civil, pudiendo ser éstos, entre otros, de los 

siguientes sectores: 

 

I. Universidades. 

II. Colegios profesionales. 

III. Cámaras empresariales. 

IV. Organizaciones de la sociedad civil. 

V. Instituciones de seguridad. 

VI. Asociaciones vecinales. 

VII. Ciudadanos con liderazgo local. 

VIII. Medios de comunicación. 

IX. Todos los que se considere necesarios. 

 

Artículo 8. Las personas propuestas para integrar el Consejo, deberán reunir los requisitos siguientes: 
 

I.  Ser mexicano, con residencia acreditable en el municipio de San Pedro, con un mínimo de dos años. 

II. Ser mayor de edad. 

III. No estar desempeñando un puesto directivo en ningún partido político. 

IV. No haber sido candidato a un puesto de elección popular en el proceso electoral inmediato anterior. 

V. No haber sido condenado ejecutoriamente por delito intencional o estar sujeto a un proceso penal, y tener 

una forma honesta de vivir. 
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Artículo 9. El Consejero Presidente podrá invitar a participar de las sesiones, y de acuerdo al tema de que se trate, a aquellos 

expertos o miembros de instituciones públicas u organizaciones privadas, así como a funcionarios públicos que por su 

preparación, mérito o función, puedan coadyuvar a lograr un mejor entendimiento de las tareas y temas del Consejo. Podrán 

participar con derecho a voz pero sin voto. 

 

CAPITULO III 

DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO 
 

Artículo 10. El Consejo tendrá, además de las que se señalan en la Ley de Seguridad Pública del Estado de Coahuila, las 

siguientes atribuciones: 

 

I. Crear Comisiones de trabajo que permitan atender temáticas específicas en respuesta a los problemas que presente la 

situación de la seguridad pública en el municipio. 

II. Proponer lineamientos de coordinación con el Estado y otros municipios en la materia. 

III. Promover la participación organizada de la sociedad, en actividades que permitan promover y hacer más eficiente la 

función de seguridad pública. 

IV. Establecer un sistema permanente de seguimiento que permita conocer la percepción de la ciudadanía respecto de la 

seguridad en el municipio, y acordar las medidas que deberán tomar las autoridades de seguridad pública para 

mejorar dicha percepción. 

V. Articular políticas y acciones institucionales en materia de prevención del delito, a efecto de evitar, en lo posible, 

acciones aisladas o dispersas que dificulten una adecuada suma de esfuerzos para las acciones de prevención y 

atención del delito. 

VI. Fomentar el sentimiento de solidaridad, como un elemento esencial, para la unidad de la colectividad del municipio 

en la prevención y atención del delito. 

VII. Impulsar acciones de capacitación especializada en operaciones de respuesta al delito dentro de los cuerpos 

institucionales de Seguridad Pública, así como de capacitación al mayor número de sectores de la población, para 

que los ciudadanos conozcan las medidas preventivas del delito y de cómo actuar cuando estos ocurran; fomentado 

con ello la cultura de la prevención. 

VIII. Formular, promover y difundir, en coordinación con autoridades educativas, la realización de programas que tengan 

como fin crear conciencia sobre la importancia de los valores en la población, en particular entre niños y jóvenes. 

IX. Obtener la colaboración de expertos en la materia, a efecto de que se impartan en las escuelas públicas, talleres para 

padres con el fin de fomentar y concientizar sobre la importancia de los valores como uno de los medios para 

prevenir el delito. 

X. Realizar encuestas dentro del territorio del municipio, para conocer la problemática que se vive. 

XI. Proponer medidas que garanticen la congruencia de las políticas de prevención del delito y cultura de la legalidad 

entre las dependencias de la administración pública municipal. 

XII. Realizar y promover la realización de estudios sobre las causas que producen las conductas antisociales y sus 

impactos en los ámbitos personal, familiar, escolar, social y estatal, pudiendo coordinarse con instituciones públicas, 

privadas o sociales. 

XIII. Brindar asesoría técnica a las diversas instancias de la administración pública municipal, organizaciones no 

gubernamentales, sociedad civil organizada en materia de programas de prevención del delito. 

XIV. Coadyuvar en actividades de monitoreo, vigilancia, pronóstico y aviso a las autoridades de la presencia de cualquier 

riesgo o alto riesgo del delito.  

XV. Participar en todas aquellas actividades del Plan Municipal de Prevención del Delito, que estén en posibilidades de 

realizar. 

XVI. Formular recomendaciones a los titulares de las áreas de seguridad ciudadana. 

XVII. Elaborar y presentar dentro de los primeros tres meses de cada año el Programa de trabajo del Consejo. 

XVIII. Presentar un informe anual al H. Ayuntamiento que refleje las actividades del Consejo. 

XIX. Organizar campañas y estrategias de comunicación y difusión que promuevan la prevención del delito y que 

incentiven la convivencia pacífica en la comunidad. 

XX. Impulsar y difundir los programas y recomendaciones que emita. 

XXI. Fungir como fuente de consulta, análisis y opinión de la ciudadanía en materia de seguridad pública. 

XXII. Las demás que sean necesarias para cumplir los objetivos que deriven del presente reglamento. 

 

Artículo 11. Los integrantes del Consejo deberán: 

 

I. Protestar el cargo que les fue conferido. 

II. Participar en el desarrollo de las sesiones con derecho a voz y voto. 

III. Asistir puntualmente a las sesiones del Consejo. 

IV. Conocer las políticas generales del municipio, en materia de seguridad pública. 
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V. Integrarse en Comisiones de trabajo para formular proyectos y hacer propuestas tendientes a lograr el 

fortalecimiento de los planes y acciones municipales en materia de seguridad pública y someterlo al pleno del 

Consejo. 

VI. Participar en los foros municipales que sobre el tema de la seguridad pública se realicen, para el enriquecimiento de 

sus proyectos y propuestas o la elaboración de sus programas. 

VII. Las demás que se deriven del presente reglamento o les confieran las disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 12. Corresponde al Consejero Presidente: 

 

I. Presidir las sesiones del Consejo. 

II. Representar al Consejo. 

III. Vigilar el cumplimiento de los programas que en materia de seguridad pública municipal se implementen así como 

las disposiciones y acuerdos del pleno de Consejo. 

IV. Convocar a los integrantes del Consejo, por conducto del secretario Ejecutivo, a las sesiones ordinarias o 

extraordinarias, en su caso. 

V. Proponer el orden del día a que se sujetará la sesión. 

VI. Vigilar e informar al Consejo sobre el estado que guarde el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones. 

VII. Contar con voto de calidad en caso de empate en las sesiones. 

VIII. Rendir un informe anual de los trabajos del Consejo. 

IX. Resolver los conflictos que se presenten con relación a la aplicación e interpretación del presente reglamento. 

X. Las demás que determine el Consejo o les señalen los ordenamientos legales aplicables en la materia. 

 

Artículo 13. Corresponde al Secretario Ejecutivo: 

 

I. Entregar la información que los consejeros requieran para el cumplimiento de sus facultades. 

II. Levantar el acta de las sesiones. 

III. En ausencia del Presidente, presidir las sesiones del Consejo. 

IV. Notificar personalmente de la celebración de la sesiones adjuntando la información relacionada a los puntos del 

orden del día a desahogar. 

V. Dar seguimiento a las disposiciones y acuerdos del Consejo. 

VI. Elaborar y someter a la consideración del Consejero Presidente el programa de trabajo del propio Consejo. 

VII. Verificar que el quórum legal para cada sesión del Consejo, se encuentre reunido y comunicarlo al Presidente del 

Consejo. 

VIII. Elaborar y certificar las actas del Consejo y dar fe de su contenido. 

IX. Registrar las resoluciones y acuerdos del Consejo, y sistematizarlos para su seguimiento. 

X. Ejercer la representación legal del Consejo. 

XI. Las demás que determine el Consejo o les señalen los ordenamientos legales aplicables en la materia. 

 

Artículo 14. Corresponde a los Consejeros Técnicos: 

 

I. Colaborar con el Secretario Ejecutivo para el seguimiento a las disposiciones y acuerdos del Consejo. 

II. Asesorar al Consejo en el seguimiento y evaluación de las acciones de seguridad pública, específicamente en 

aquellas tareas de sus respectivas competencias. 

III. Proponer las acciones o estrategias que contribuyan a mejorar la seguridad pública en el municipio. 

IV. Informar al pleno del Consejo, de las acciones y resultados obtenidos en sus dependencias, con apego al Plan 

Municipal de Prevención Social. 

V. Las demás que determine el Consejo o les señalen los ordenamientos legales aplicables en la materia. 

 

Artículo 15. Corresponde a los Consejeros Ciudadanos: 

 

I. Formar Comisiones de Trabajo que atiendan la problemática local de seguridad y formulen recomendaciones a la 

autoridad. 

II. Revisar y aprobar las propuestas de aquellas acciones tendientes a mejorar la seguridad pública en el municipio. 

III. Dar seguimiento al Plan Municipal de Prevención Social. 

IV. Proponer al Consejo Políticas Públicas que contribuyan a lograr una mayor eficiencia en las instituciones 

responsables de la seguridad pública. 

V. Difundir en la ciudadanía en lo general, y en el sector que representan en lo particular, los trabajos del Consejo. 

VI. Las demás que determine el Consejo o les señalen los ordenamientos legales aplicables en la materia.  

 

Artículo 16. Podrán removerse a los Consejeros Ciudadanos, por las siguientes causas: 
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I. Por faltar de manera injustificada a tres sesiones. 

II. Cuando realice acciones contrarias a los objetivos del Consejo y que se apruebe por las dos terceras partes del 

mismo. 

 

CAPITULO IV 

DE LAS SESIONES 

 

Artículo 17. El Consejo deberá resolver los asuntos de su competencia de manera colegiada. 

 

Artículo 18. Las sesiones del Consejo serán presididas por el Consejero Presidente. En su ausencia se estará a lo dispuesto 

por el acuerdo de los miembros del Consejo. Todos los integrantes del Consejo tendrán derecho a voz y voto. 

 

Artículo 19. El Consejo sesionará ordinariamente por lo menos una vez al mes y en forma extraordinaria podrá sesionar en 

cualquier momento, a convocatoria de cualquiera de sus miembros. Las sesiones, a través de un acuerdo previo del Consejo, 

podrán ser privadas, cuando así se justifique. 

 

Artículo 20. El Consejero Presidente tendrá a su cargo el control y moderación de las sesiones y de sus integrantes; así como 

el orden de todos sus asistentes, prohibiendo el uso de la palabra a personas ajenas al Consejo. 

 
Artículo 21. Para la aprobación de los asuntos planteados al Consejo, se requiere el voto de la mitad más uno de los 

asistentes a la reunión. 

 

En caso de empate en la votación el Consejero Presidente tiene voto de calidad. 

Una vez realizada la votación y aprobado el asunto planteado, se emitirá la resolución o el acuerdo respectivo. 

 

Artículo 22. En caso de no existir quórum el Consejero Presidente convocará para otra sesión, que deberá llevarse a cabo en 

el término de las 72 horas siguientes, con los que asistan. 

 

Artículo 23. Las convocatorias para las sesiones se sujetarán a lo siguiente: 

 

I. Fecha, lugar y hora de la sesión. 

II. Naturaleza de la misma. 

III. Orden del día, que contendrá:  

 

a).- Verificación del quórum para declarar la apertura de la sesión. 

b).- Lectura y en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior. 

c).- Los asuntos determinados a tratar. 

 

De cada sesión se levantará un acta que contenga las resoluciones de los acuerdos tomados y, para su validez, deberá 

contener la firma de los participantes, previa lectura de la misma al término de la sesión. 

 

Artículo 24. La información recopilada y analizada dentro del Consejo y sus Comisiones de Trabajo será confidencial y su 

manejo por parte de los Consejeros será de su estricta responsabilidad, por lo que el mal uso podrá ser motivo de sanciones 

administrativas o penales, en su caso. 

 

CAPITULO V 

DE LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DE TRABAJO 
 

Artículo 25. El Consejo se deberá apoyar en grupos de trabajo denominados Comisiones de trabajo, mismas que se 

conformarán para atender la problemática de la localidad en materia de seguridad y prevención de la violencia y la 

delincuencia. Como resultado del cumplimiento de sus objetivos generarán recomendaciones a la autoridad que una vez 

ponderadas y autorizadas se establecerán como políticas públicas de gobierno. 

 

Artículo 26. Las Comisiones de trabajo que en principio se pueden formar al interior del Consejo son: 
 

1. Seguridad Ciudadana 

2. Función Policial (modelo de policía comunitaria) 

3. Educación 

4. Planeación Urbana (vivienda, transporte) 

5. Prevención de la Violencia (intrafamiliar, género) 

6. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales 
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7. Asuntos Migratorios e Indígenas 

8. Todas aquellas que se considere necesarias para tratar problemáticas específicas. 

 

Artículo 27. Cada una de las Comisiones a que se refiere el artículo anterior, se conformará con, por lo menos, tres 

integrantes del mismo Consejo, elegidos por el Pleno de éste, debiéndose elegir entre ellos a un coordinador, cuyo 

nombramiento deberá recaer en un Consejero ciudadano. A las comisiones podrán integrarse aquellas personas ajenas al 

Consejo que, por su preparación y trayectoria, puedan contribuir a alcanzar los objetivos y tareas de que se trate. 

 

Artículo 28. Las Comisiones de trabajo enviarán al Secretario Ejecutivo, su programa de trabajo para dar atención a los 

asuntos que les hayan sido encomendados, debiendo especificar las responsabilidades de los miembros que la forman. 

 

En este sentido, las Comisiones deberán exponer durante las sesiones del Consejo, los avances de los trabajos que les hayan 

sido encomendados, con el fin de que sean aprobados, o en su caso, sean propuestas las modificaciones necesarias. 

 

Los trabajos de las Comisiones deben ser presentados cuantas veces se considere necesario ante el Consejo, hasta llegar a su 

total resolución. 

 

Artículo 29. Las propuestas de Políticas Públicas realizadas por las Comisiones de trabajo serán presentadas al Consejo para 

su aprobación, buscando que ésta se dé, preferentemente, por consenso. 

 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Artículo 30.- En la medida que se modifiquen las condiciones socioeconómicas del Municipio, en virtud de su crecimiento 

demográfico, social y desarrollo de actividades productivas y demás aspectos de la vida comunitaria, el presente Reglamento 

podrá ser modificado o actualizado, tomando en cuenta la opinión de los Consejeros, la autoridad municipal y de la propia 

comunidad. 

 

Artículo 31.- Para garantizar la participación ciudadana en la revisión para la modificación o actualización toda persona 

residente en el municipio tiene la facultad de realizar por escrito sugerencias, ponencias o quejas en relación con el contenido 

normativo del presente reglamento, escrito que deberá dirigirse al Secretario del Republicano Ayuntamiento, a fin de que 

previo análisis, el Presidente Municipal dé cuenta de una síntesis de tales propuestas en sesión ordinaria del Consejo, para 

que dicho cuerpo colegiado tome la decisión correspondiente.  

 

Artículo 32. Las disposiciones no previstas en el presente reglamento y que sean necesarias para el cumplimiento de los 

fines, acciones, tareas y atribuciones del Consejo, serán aprobadas por el voto de las dos terceras partes del total de los 

integrantes del mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

Artículo Primero. Se Aprueba el Reglamento del Consejo de Participación Ciudadana en materia de Seguridad y Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia del Municipio de San Pedro, Coahuila, en los términos que se exponen en el 

contenido del presente escrito. 

 

Artículo Segundo. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación en Cabildo, debiéndose 

posteriormente hacer su publicación en la Gaceta Municipal. 

 

 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

 

 

C. LIC. JORGE ANTONIO ABDALA SERNA 

Presidente Municipal 

(RÚBRICA) 

 

 

C. PROFR. ARMANDO CRUZ MORENO DORANTES 

Secretario del R. Ayuntamiento 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

HERIBERTO FUENTES CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.25 (UN PESO CON VEINTICINCO CENTAVOS M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $523.00 (QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $711.00 (SETECIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $1,946.00 (MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $973.00 (NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $513.00 (QUINIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $21.00 (VEINTIÚN PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $73.00 (SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $146.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $262.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $523.00 (QUINIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2013. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 


